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Moyobamba, !? 01C'.2020

VISTO: El expediente N"2504880 de fecha 06 de

enero de 2020, que contiene el Oficio N"0022-2020-GRSM/PPR/DVSV y demás documentos
que obran en el expediente judicial N'188-2015-ACA-Laboral, en un total de quince (15) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación en

el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano especializado del

Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva

circunscripcióñ territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación. La

finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la cultura, el

deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos y los

programas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual

.ooid¡n, con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca la participaciÓn de los

diferentes actores sociales" ;

Mediante la Ley No 27658 Ley Marco de

Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al Estado

peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,

brganizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un

Eslado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional N'035-2007-GRSM/CR de

fecha 23 de octubre de2oo7, en el artículo primero se resuelve "Declárese en Proceso de

Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar

su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los

recursos", y en el-artículo segundo establece "El Proceso de Modernización implica acciones

de Reestrúcturación Orgánióa, Reorganización Administrativa, fusión y disolución de las

entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando

competencias y funciones afines".
Por Ordenanza Regional No 023-2018-GRSM/CR de

fecha 10 de setiembre de2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificación

del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional de San Martín;

Que, los accionante JOSE G¡LBERTO YDROGO

VERA E IRELDA ASUNCIÓN PINEDO, interpone demanda contenciosa administrativa,

recaído en el expediente judicial N"188-2015-ACA-Laboral, siendo así, mediante Resolución

N"06 de fecha 30 de mayó de 2018 emitida por el Juzgado Mixto y Penal Liquidador Provincia

de Ma¡scal Cáceres - Juanjuí, resolvió declarando FUNDADA EN PARTE la demanda y en

consecuencia NULA ta Rásolución Jefatural N'0513-2014-GRSM-DRE-/DO-OO-UE.302-

E.HC, de fecha 27 de noviembre de 2014 y la Resolución Directoral Regional N"3667-2014-

GRSMiDRE, de fecha 30 de diciembre de 2014; y ORDENA que la entidad demandada emita

nueva resolución administrativa reconociendo y reintegrado el monto diferencial a la

demandante de la bonificación especial por preparación de clases y evaluación equivalente al

30%, más la bonificación adicional por desempeño del cargo y preparación de documentos

de gestión equivalente al so/o, calculado sobre la base de la remuneración total íntegra, con el
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9ojp9n_o¡diente pago de devengados e intereses legales: a favor de JosE GILBERToYDRoGo VERA a partir deltl dé noviembre de l ggo "nasta 
et 25 de noviembre de 2012 y afavor de IRELDA ASUNCION PINEDO MORALES a partir det 21oe ,rvá de .t990 hasta et25 de noviembre de 2012, con la deducción de los montos que se han venido cancelando, lamisma que fue recurrida por la parte demandada ante la Sala Mixta Descentralizada deLiquidación y Apelaciones de Mariscal Cáceres - Juanjuí, generándose la Áesolución N"10de fecha 29 de,1f9!? 

-?9f^gy" resuelve coNFlRMÁR tá sentencia apetada en todos susextremos y DECLARANDOSE GONSENTIDA y requiriendo su ejecución medianteResolución N" 1 1 de fecha 16 de octubre de 2019, pór el Juzgado Mixto -'sub sede Juanjuí;

Que, de conformidad con el artículo 4 del DecretoSupremo No 017-93-JUS, Texto Único ordenado de la Ley orgánica del poder Judicial, queestablece lo siguiente. "Toda persona y autoridad está- obligada a acatar y darcumplimiento a /as decisíones judiciales o de índole adminístrativi, emanadas deautoridad iudicial competente, en sus propios términos, sin poder catifiiar su contenidoo sus fundamentos, restringir sus efecúos o interp'retar sus il""nr"", bajoresponsabilidad civil, penal o administrativa que la ley señala,,; por- lo que, la DirecciónRegional de Educación san Martín cumple efectúar todal las gestiones necásarias para darestricto cumplimiento.a lo ordenado porel Órgano Jurisdiccioñal, evitando cualquier retrasoen su ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que el demandante esservidor de la Unidad de Gestión Educativa Local de Mariscal Cáceres, que a su vezconstituye la Unidad Ejecutora 302 Educación Huallaga Central, con autonomíapresupuestal financiera; síendo así, corresponde a dicha urutOaO ta ejecuciOn final de loordenado en vía judicial; correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad con elDecreto Supremo N" 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la LLy Orgánica det poder
Judicial, Ley No 28044 - Ley General de E_ducación y su reglamento modifÉaoo por Decreto
Supremo.N'009-2016-MINEDU, Decreto Supremo Ñ"oo¿-áot9-JUS que afrueba el Texto
unico ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Administraiivo deneral y con lasvisaciones de la oficina de Asesoría Jurídica y Dirección de Operaciones y en uso de lasfacultades conferidas en la Resolución Ejecutivá Regional N" 026-201g-GRSíI/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. RECONOCER PORMANDAToJUDlClAL,recaídoenelex@016.ACA-Laboral,elpago
de reintegro de la bonificaciÓn por concepto de PREPARACTóN Oe CUS6S y
EVALUACIÓN equivalente al 3o%, áás la boniiicación adicional por desempeño del cargo ypreparación de documentos de gestión equivalente al So/o, de la rémuneracién total (ínteg-rai
calculada sobre la base de la remuneración total o íntegra a favor de JosE GILBERTo
YDROGO VERA E IRELDA ASUNCIÓN PINEDO, con la iorrespondiente tiquidación y pago
de devengados e intereses legales: a favor de JosE GILBERTo yDRoGo VERA a pártir o-et
01 de noviembre de 1990 hasta el25 de noviembre de2012y afavorde IRELDA ASÚNCION
PINEDo MORALES a partir del2l de mayo de 1990 hasta él zs oe noviembre de 2012, con
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deducción de los descuentos respectivos de ser el caso, la misma que fue declarada
FUNDADA mediante Resolución N"06 de fecha 30 de mayo de 2018 emitida por el,Juzgado
Mixto y Penal Liquidador Provincia de Mariscal Cáceres - Juanjuí y DECLARANDOSE
CONSENTIDA y requiriendo su ejecución mediante Resolución N"11 de fecha 16 de octubre
de 2019, por el Juzgado Mixto - Sub Sede Juanjuí.

ARTíCULO SEGUNDO. . AUTORIZAR A IA UNidAd

Ejecutora 302 - Educación Huallaga Central; emitir la Resolución Jefatural con el cálculo
correspondiente conforme a lo establecido en la sentencia contenida en la Resolución N'06.

ARTíCULO TERCERO. . NOT¡FíOUESE a través de
Secretaría General de la Dirección Regional de Educación de San Martín la presente
resolución al administrado, a la ProcuradurÍa Pública Regional de San Martín, y Oficina de
Operaciones de la Unidad Ejecutora 302- Educación Huallaga Central.

ARTíCULo cuARTo.- PUBLíQUESE la presente
resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín
(www. d resanma rtin. qob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase
GoBIERNo REGIoNAL DE SAN MARTÍN

Dirección Regional de Educación

Jwn
Regional de

GENEf.IAL
r ro90

JOVR/DRESM
HKPA/AJ
JCHR/A.AJ

3

Socrelade
Cenord


